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LOS FUTUROS PRESUPUESTOS. 

LA CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.— 

LAS OCULTACIONES. 

Ha anunciado la prensa que es
taba terminado el nuevo reglumen-
to sobre amillajamieiiios, y p.ireoo 
queei ministro de Hacienda se pro
pone reformar estos pura aumentar 
los rendimientos de la contribución 
territorial. 

No es obra de momento esta re 
orma, y es ra uy de temer que si 
algo se Hace no üirva pura auineu'-
W ia^ íngrésoá éa «1 próximo uño 
económico, á 16 ihenos haciétidose 
la refbntia por los procedimientos 
qtfe hasta aqui han sido emplea
dos. 

Que los amiltar«tm¡entos vigentes, 
esto es, los de 1860, necesitan re
forma con toda urgencia, no es pre
ciso demostrarlo, y tanto que anr 
tes de ahora otros ministros han 
procurado lo mismo que hoy quiere 
hacéi' el Sr. Sulávei'ria: 

La existencia de grandes oculla-
ciohes en la contribución territo
rial es cosa ampliamente y bá tiem
po dvmostraüa, y de aqui que ei\ 
los ültimos seis años se haya trata
do varias veces de emprender re
forma dé urgencia tan reconocida. 
Durante la administración del señor 
Camacho se habló muchas veces 
de reforma- de amillaramientos; pe> 
fo Qste ministro se contentó con 
Recargar en un noveno el impues-

;̂ o territorial, yá consignar, como 
consuelo para los contribuyentes, 
«Q el pre&mbulo del decreto de pre

supuestos, que la administración 
tiene reunidos datos y noticias de 
^Quitaciones de distintas clases qué 
*e observan en lo» amillaramientos 
**« varias provincias, pero que es-
Jos dato», ni son bástanles, ni se 
*̂ «llan tan depurados que pue-lan 
^t\n desde luego para aumentar 
U riqueza impoíiible dé !«• provin
cial á que se refieren. (, 

Antes de esto, en la ley de pre-
supuest IR deíG de diciembre d«ih72 
hábil el Sr. EcUegiray consignado 
y 1 .ííjCórttíí api obado una autorlíacio 
para rectilicar los amillaramiento 
autorización en que se apoyó el señor 
Tutau para expedir el decreto do l.o 
de mayo de 1873 mandando proce
derá lu rectificación, decreto que no 
llegó ú cumplirse. 

Durante la administración del 
señor Rüiz Gómez se expidió un 
decreto ftícha 19 agosto 1871, dis
poniendo qu*) se llevase & cabo un 
censo del<t propiedad rustica y ur
bana, pero aquel decreto quedó sin 
cumptimietiio. 

También el Sr. FigueroU duran
te su administración se ocupó en 
reunir datos para la rectificación 
de tos amillaramientos, y aunque 
se tropezaba pura ello cún no pocos 
obstá< ulus, por medio de comuni
caciones confidenciales con los jefes 
económicos de 10 ó 12 provincias 
logró reunir datos importantes, al
gunos de los cuales fueron pu
blicados en la prensa, y que de
mostraban ocultaciones dograncon
sideración. 

Pero el hecho es que á pesar de 
todo, loe amiflaramientos siguen 
sin rectificar; que lo único que se 
ha hecho es recargar en ur̂  noveno 
el impuesto en los presupuestos vi
gentes, con lo cual los contribuyeni-
tes que tenían declarada su rique
za imponible tienen que hacer un 
nuevo sacrificio, después de haber 
hecho el del empréstito forzoso de 
700 millones, y que la rectifica
ción qUeparaceincsenlaelSr.Saluvef-
rianolíegarásegurameQteádfir resul
tados tiingibleí̂  para el Tesoro den> 
tro del próximo año económico. 

Sin embargo, la contribución ter
ritorial fijada en loa presupuestos 
vigente» en 144 3(4 millones de pe
setas, sin el recargo del noveno, po
dría dar el d -ble si toda la riqueza 
imponible estuviese sugeta al im
puesto, porque las ocultaciones 
no existen solo en superficie si
no también en diferencia de cul
tivo. 

Lu falta de estíadidtica es tal, que 
ni sé sdbéi la producción erl cei*eá̂  
les, ni mttiihoméhoá de ladtf vinofí 

teniendo que procodtu' en todo esto , 
por cl̂ lculos iHiis ó menos aproxi- ' 
mudoí, y mejor dicho mas ó menos 
aventurados. 

Hay, sin embargo, datos detalla
dos por provincias y por términos 
municipales, no solo de la super
ficie i*xacta entregada al cultivo, 
sino también de las clases de cul
tivo, y una comparación de estos 
resultados con los que arrojan 
los anniliaramlentos, resultando asi 
demostrada con (toda evidencia 
la enorme ocultación que existe. 

«Este: trabajo, que es llevadora 
cabo por el (Instituto geográfico y 
estadisticO}]) puede dar á la admi
nistración medios de rectificar cori 
rapidez los amillaramientos, hacien
do que contribuyan las fincas otiíl-
tas en todo ó parte, y al mismo liem-
po eliminar de «pqaellós las qiî  no 
existen y figuran aun en los datos dé 
lo administración. 

Por ejemplo: en la provincia de 
Sevilla acusan los amillaramientos 

1038.624 hectáreas de diferentes cul
tivos que no existen, entre ellas 
52.474 hectáreas de tierra de labor; 
87.680 de pasto; 4.410 de olivares 
10.402 de viñedos; 13.106 de mon
tes; 57.94Í5 de castaños, y otras, 
que hoy ya tío existen; y en cambio 
hay ocuUas, ó mejor dicho está 
averiguada la ocultación de 125.025 
heciáreaí de tierras delabor; 26̂ 2.865 
de montes; 104.250 de olivares; 
141.968 de pa-stos etc. En sama: 
238.624 hectáreas de varios cultivos 
que no existen, y figuraft siti em
bargo, en los amlHaramiéittúiél y por 
otro lado, 698.929 hectáfeas de di
ferentes cultivos, que no están su
jetas al impuesto. Diferencia, 460.305 
hectáreas. 

Si de la provincia de Sevilla pa
samos á la de Cáii2, venios que es
tán conefignadasen los amillaramien 
tos y que ya no existen 95.098 hec
táreas de paSloB, y ademáé figuran 
como inútiles pttrá toda producción 
42.925 hectáreuá que no han sido 
halLidas; esto es,que han sido cul
tivadas; y por otro lado existen y no 
figuran en los amillaramientos 47037 
hebtáreas de tierra de labor; 4.928 
dé víAédoéí 11.233 de olivares; 

124.698 de montes; 22.463 ocupada 
por población, etc. En resumen: 
216.731 hectáreas sin amillarar y 
138.605 amillaradas y que no exis
ten. 

Diferencia, 78.126. 
Mayor diferencia que la de Sevi

lla arroja aun la provincia de Cor* 
doba, que en otras ocasiones he
mos ya citado, dando la cifra total. 
En esta provincia resultan amilla
rados y no existen: 83:644 hectáreas 
de tierras de labor; 106.101 de pas
tos; 1.381 de olivares; 38.685 de 
montes; 934 de viñas, y algunas otras 
en cambio existen y no están ami-
llaradés 189.138 hectáreas de tierra 
de labor; 12.238 de pa<)tos; 7.574 de 
viñas; 113.760 de olivares; 372.281 
de montes, etc. En total, 718.870 
hectáreas de ocultación j 247.431 
amillaradas y que no existen. 

. Diferencia 471.439* hectáreas. 
La diferencia en solo estas tres 

provincias ascienden á 1.009.870 
hectáreas. 

Para apreciar mejor esta cifra to
tal, daremos las parciales, con lo 
cual nuestros lectores hallarán ade
más condensados los detalles que 
anteceden. Deducidas en las ocul
taciones de varias clases de cultivo 
las hectáreas que hay en tos amillá-̂  
rainientos ylqueya no exiatentrésultá 
que estos deberían ser aumentádbs 
por saldo, en 

225.109 hectáreas de tierras de 
labor. 

223.451 id. de olivaras. 
649.911 id. de montas. 
11.568 id. de Viñedo. 
4.586 id. de hortaliza, lo 

gumbresetc. 

1.114.625 
76.940 id. de población. 

1.191.575 hectáreas. 

Y por otro lado, rebajar 134.773 
hectáreas que hoy figuran como pas-.;• 
tos y 56.705 que están registradas '^ 
como inútiles para toda producción 
y eriales, y han pasado á ser cuttí- , 
vadas: en junio 191.479. S 

Rebajando de las 1.191575 hec- ^ 
tareas las 191.479 que hay que su-


